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1. TALLER 
 
Las operaciones de mantenimiento se desarrollarán en un taller mecánico (máximo 2 cuya sumatoria 
de áreas cumplan con el mínimo requerido) en el que se identifiquen las áreas descritas a 
continuación y sus puestos de trabajo, los cuales no podrán ser inferiores a los requeridos por la 
Entidad y deben como mínimo, mantenerse durante la ejecución del contrato.  
 

DESCRIPCIÓN DE ÁREA 
ESTIMADA 

ÁREA MINIMA 
(m2) 

 
Operación y tránsito (puestos de 
trabajo)  

300 

Máquinas y herramientas 120 

Almacén y bodega 100 

Área de recepción y administrativa 200 

ÁREA TOTAL REQUERIDA PARA 
DESARROLLO DEL CONTRATO 

620 

 
 

El taller donde se desarrollará el objeto contractual deberá encontrarse en la ciudad de Bogotá D.C., 
teniendo en cuenta que las VEHICULOS circulan dentro del perímetro urbano del Distrito Capital.  
 

 
 
Área De Operación Y Transito (Puestos De Trabajo) Y 100% Techada 
 
Es el área cuyos usos, son exclusivamente labores de mantenimiento preventivo y correctivo, en ella 
se encontrarán únicamente los puestos de trabajo para los vehículos, herramientas fijas, cajas, 
armarios de herramientas de mano, bancos de prueba y áreas relacionadas con lubricación.  
 

Marca del vehículo No de puestos de 
trabajo 

MÍNIMO EN M2 

HYUNDAI 7 300 
 
Contar con un espacio que debe estar claramente demarcado con pintura industrial y 100 % techado, 
con puestos de trabajo con banco con elevación automatizada o mecánico para los vehículos, 
herramientas fijas, cajas, armarios de herramientas de mano, bancos de prueba y áreas de 
lubricación. 
 

Marca de 
Vehículo 

No de puestos de trabajo 
PUESTOS DE TRABAJO CON DISPONIBILIDAD 
PARA LA SDSCJ 

HYUNDAI 
7 puestos de trabajo del Taller 

 

 
Mínimo DOS (2) puestos deben estar disponibles para 
trabajos de mantenimientos preventivos. 
 
Mínimo CINCO (5) puestos de trabajo deben estar 
disponibles para cuando la SDSCJ lo requiera, para el 
mantenimiento preventivo o correctivo de los vehículos 
del contrato. Estos puestos deben contar con elevador 
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Marca de 
Vehículo 

No de puestos de trabajo 
PUESTOS DE TRABAJO CON DISPONIBILIDAD 
PARA LA SDSCJ 

neumático, hidráulico o mecánico y un técnico 
disponible para su operación. 
 
 

 
Área De Máquinas Y Herramientas 
 
Es el área cuyo uso es exclusivamente para los equipos y en el cual se realizan pruebas y 
reparaciones a los diferentes componentes de los vehículos, como por ejemplo balanceador de rines, 
dinamómetro de potencia con impresión, analizador de baterías, cargador de baterías, entre otros 
equipos. 
 

Marca del Vehículo MÍNIMO EN M2 

HYUNDAI 120 MTS 2 

 
Área De Almacén Y Bodega 
 
Es el área cuyo uso se designará exclusivamente para almacenamiento de repuestos, insumos y 
accesorios esta área debe contar con el personal adecuado e idóneo para brindar un suministro 
rápido y oportuno de los repuestos que se requieran en el proceso de mantenimiento del cual es 
objeto este contrato, adicional de brindar las herramientas adecuadas para el manejo y control del 
inventario, que permita al taller un manejo constante de los repuestos requeridos garantizando el 
constante abastecimiento al área de operación. 
 

Marca del Vehículo MÍNIMO EN M2 

HYUNDAI 100 MTS 2 

 
Área De Recepción y Administrativa 
 
El taller debe contar con un área de recepción independiente del área Operativa. Esta área es el sitio 
donde se hace la pre-inspección de los vehículos y se diligencia el formato de ingreso al taller, así 
mismo el taller debe contar con un área administrativa donde se realice todo el proceso documental 
de la gestión de mantenimiento, facturación, y análisis técnico a los trabajos a realizar en los 
vehículos En esta área se debe disponer de un (1) Puesto de trabajo para el personal técnico de la 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, el cual debe estar provisto de un computador con 
acceso a internet para realizar los informes que sean necesarios.  
 
 

Marca del Vehículo MÍNIMO EN M2 

HYUNDAI 200 MTS 2 

 
Área De Lavado 

 
El taller debe prestar el servicio de lavado de los vehículos a los cuales se realice reparaciones 
mayores, el cuál puede prestar en el taller o a través de un tercero. 
 
NOTA - ÁREA DE LAVADO: En caso de que el servicio lo realice con un tercero, no es necesario 
que se identifique dentro del plano o esquema del taller. 
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2. EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
 
El taller debe contar con los equipos técnicos mínimos para la ejecución del contrato, los cuales se 
deben encontrar en buen funcionamiento durante la ejecución del contrato 
 
El contratista debe disponer de las herramientas necesarias que garanticen la prestación del servicio 
de forma ágil y eficaz; y, por ello, deberá certificarla. A continuación, se relacionan con su respectivo 
nombre los equipos y herramientas básicas, sin perjuicio de las cantidades señaladas como mínimas 
requeridas el contratista quedara obligado a asignar los elementos señalados en las cantidades 
necesarias para la eficiente y oportuna prestación de los servicios contratados. 
 
El contratista mediante el formato certificación técnica se compromete a contar con los equipos 
técnicos mínimos para la ejecución del contrato, el cual es el siguiente: 
 

EQUIPOS 
CANTIDAD 

MÍNIMA 

Compresor y red de aire 250 CFM – 80 psi 1 

Taladro de árbol 1 

Prensa de banco o manual 1 

Prensa hidráulica  1 

Balanceador de rines  1 

Equipo montallantas 1 

Limpiador de Inyectores 1 

Profundímetro (herramienta para determinar altura del labrado de la llanta) 1 

Torquímetros específicos para trabajo diario en taller con certificado de calibración vigente no 
mayor a seis (6) meses 

7 

Pistola neumática de impacto  7 

Pistola neumática de limpieza 7 

Multímetro o pinza voltiamperimétrica con certificado de calibración vigente no mayor a seis 
(6) meses 

1 

Graseras 7 

Caja o carro de herramientas básica personal según casa matriz 7 

Analizador de batería con certificado de calibración con fecha de vencimiento no mayor a 6 
meses 

1 

Cargador de Batería 1 

Escáner de diagnóstico original de la marca, con actualización de software realizada en los 
últimos 6 meses, debidamente soportada 

1 

Elevador hidráulico, neumático o mecánico 7 

Tablet o cámara fotográfica para uso dentro de las instalaciones del taller y para el registro 
fotográfico de los repuestos usados y desmontados y sus respectivos reemplazos 

1 

Sistema de video vigilancia en el lugar de mantenimiento de los vehículos, con registro de 
grabación durante el horario de atención 

1 

Analizador de gases con actualización de software realizada en los últimos 6 meses, 
debidamente soportada, y certificado de calibración con fecha de vencimiento no mayor a 6 
meses 

1 

Comparador de carátula con certificado de calibración vigente no mayor a seis (6) meses 1 

Opacímetro con certificado de calibración vigente no mayor a seis (6) meses 1 
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EQUIPOS 
CANTIDAD 

MÍNIMA 

Probador o tester líquido de frenos 1 

 
  
 
3. PATRONES DE DESEMPEÑO 
 

ÍTEM  

1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA VEHÍCULOS 
 
El mantenimiento preventivo es el destinado a la conservación de equipos o instalaciones mediante 
la realización de revisión y reparación que garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad, su objetivo 
es evitar o mitigar las consecuencias de los fallos del equipo, logrando prevenir las incidencias antes 
de que estas ocurran, las cuales se describen en la ficha técnica y no involucran operaciones de 
montajes complejos. Este se realiza mediante revisiones periódicas con el fin de minimizar la 
ocurrencia de un accidente de tránsito. Por lo que se requiere estar atentos al desgaste de las piezas 
y/o sistemas, a la limpieza regular de los vehículos y al mantenimiento de cada uno de sus sistemas. 
También llamado mantenimiento planificado. Es el conjunto de revisiones y cambios programados 
que técnicamente debe hacerse a los vehículos de acuerdo con su manual, el cual determina las 
acciones que tienen por objeto mantener las condiciones óptimas de los vehículos en el tiempo. 
 
Según el kilometraje, debe efectuarse mantenimientos a las piezas y/o sistemas, de acuerdo con 
las especificaciones descritas en el manual de operación del modelo de cada vehículo y cumpliendo 
con los parámetros y especificaciones técnicas de calidad y desempeño establecidos en el 
procedimiento PD-FC-1 Mantenimiento Parque Automotor a cargo de la SDSCJ. 
 
UNIDAD DE MEDIDA: Global 
 

2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA VEHÍCULO 
 
El mantenimiento correctivo es el destinado a reparar y poner en condiciones de funcionamiento 
aquellos que dejaron de funcionar o están dañados, es la corrección de averías o fallas, cuando 
estas se presentan producto de situaciones eventuales como desgastes, mala utilización, falta de 
mantenimiento y siniestros en general. El mantenimiento correctivo no es planificado ya que las 
causas que provocan los deterioros son impredecibles y consiste en corregir los defectos que no 
permiten el correcto funcionamiento de los vehículos.  
 
También es conocido como mantenimiento reactivo. Es el conjunto de acciones diferentes a las 
definidas como mantenimiento preventivo que técnicamente deben hacerse a una motocicleta 
cuando sus componentes cumplan su vida útil o cuando el uso ocasione daños y pérdida de 
funcionalidad. 
 

3 REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA 
 
Por razones de seguridad vial y de protección al medio ambiente, el propietario o tenedor de los 
vehículos de placas nacionales o extranjeras, que transite por el territorio nacional, tendrá la 
obligación de mantenerlo en óptimas condiciones mecánicas, ambientales y de seguridad, por lo 
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que se requiere de la revisión técnico-mecánica de los vehículos, conforme con lo establecido en 
la Ley 762 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010 y el Decreto 019 de 20102. 
 
La revisión Técnico – Mecánica, es un procedimiento obligatorio que utilizan las autoridades 
colombianas para saber si los vehículos poseen las condiciones mecánicas óptimas para poder 
circular por las vías públicas y privadas del país, confrontando las especificaciones técnico-
mecánicas, ambientales, de pesos, dimensiones, comodidad y seguridad con las normas legales 
vigentes para su respectiva aprobación a través de: 
 
Inspección Visual 
 
Con un análisis visual se comprueba el estado físico del chasis y los elementos de la suspensión, 
el exterior del vehículo, estado de las ruedas y los retrovisores, como: 
 
Adecuado estado de la carrocería 
Sistema de luces 
Sistema de Alimentación de aire y combustible 
Llantas del vehículo 
Tablero de Instrumentos 
 
Inspección Mecánica 
 
Sistema de Dirección: La dirección es el conjunto de órganos que permiten a cualquier vehículo 
modificar su trayectoria para seguir el rumbo deseado, que es necesario revisar. 
 
Sistema de Frenos: Medir y evaluar la fuerza de frenada de un vehículo. Las ruedas giran 
arrastradas por los rodillos. Estos están unidos a unas galgas extensiométricas las cuales registran 
la fuerza de frenada. Este valor es enviado a un ordenador y representado en Kilo Newton.  
 
Sistema eléctrico (luces): Se mide la intensidad e inclinación lumínica, Se comprueba el reglaje de 
los faros de un vehículo. Con este control se pretenden evitar deslumbramientos en las vías 
públicas. Esta prueba permite ajustar correctamente la altura e intensidad de las luces de corto y 
largo alcance. 
 
Sistema de Suspensión: Este procedimiento determina el estado del sistema de suspensión, a 
través de métodos vibratorios avalados internacionalmente. 
 
Eficiencia del sistema de Combustión Interna - Sistema de escape: Se mide la concentración de 
los diferentes gases contaminantes, por medio de un analizador multigas podemos analizar y medir 
las emisiones generadas por vehículos con motor a gasolina. A través de una sonda introducida en 
el tubo de escape se toma una muestra a ralentí. 
 
Prueba de Sonometría: Por medio de un sonómetro se comprueban las emisiones sonoras 
generadas por los vehículos. 
 
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA REVISION TÉCNICO MECÁNICA. 
 
El contratista debe remitir los vehículos que requieran de esta revisión a un Centro de Diagnóstico 
Automotriz legalmente constituido y que posea las condiciones que determinan los reglamentos 
emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, para la 
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realización de las revisiones técnico-mecánicas y de emisión de gases contaminantes, previa 
verificación con el analizador de gases por parte del taller. 
 
Las revisiones técnico-mecánicas deben ser realizadas en los Centros de Diagnóstico Automotor o 
sitios especializados para esta actividad, donde se debe expedir el respectivo certificado de 
aprobación, verificable en el RUNT de cada vehículo entregado para este servicio. 
 
Cuando los vehículos remitidos al Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) para revisión, no 
superen el examen técnico, el contratista debe informar inmediatamente al supervisor del contrato, 
para la aprobación y realizar las reparaciones correspondientes y subsanar los aspectos 
defectuosos, para luego someter a los vehículos a una nueva inspección sin que ello genere un 
costo adicional, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Resolución 3768 del 
26 de septiembre de 2013, emitida por el Ministerio de Transporte. 
 
Se debe llevar y mantener actualizada, una base de datos referente a las Revisiones Tecno 
mecánicas de los vehículos, incluida la verificación ante el RUNT de la fecha de vencimiento de la 
RTM, para determinar en qué momento se vencen éstas y proceder a programar su actualización, 
deberá ser alimentada por el supervisor y/o apoyo a la supervisión y taller. 
 
Cuando se trate de los vehículos nuevas, la primera Revisión Tecno Mecánica se debe realizar 
cinco (5) años después de la fecha de matrícula inicial de los vehículos, y desde ahí en adelante 
cada año. 
 
*El oferente debe garantizar que cuenta con Centro de Diagnóstico Automotriz legalmente 
constituido y que posee las condiciones que determinan los reglamentos emitidos por el Ministerio 
de Transporte y el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, para la realización de las 
revisiones técnico-mecánicas y de emisión de gases contaminantes.  
 
* Las revisiones técnico-mecánicas deben ser realizadas en sitios especializados para esta 
actividad donde se expida su respectivo certificado verificable en el RUNT de cada vehículo 
entregado para este servicio. 
 
NOTA 1: Si los vehículos no son certificados, el contratista informará al supervisor, con el fin de 
autorizar previo análisis las reparaciones correspondientes con el fin que el vehículo obtenga la 
certificación en la segunda revisión que realice el CDA y esta no tenga costo para la Entidad. 
 
 
UNIDAD DE MEDIDA: Global 
 

4 PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO 
 
El contratista debe dar cumplimiento total al procedimiento PD-AB-04 “Mantenimiento de parque 
automotor a cargo de la SDSCJ”. 

 
5 

REPUESTOS  
 
En el servicio de mantenimiento de VEHÍCULOS propiedad de la SDSCJ se instalarán repuestos 
nuevos y genuinos. 

6 CERTIFICACIÓN DE REPUESTOS 
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El contratista deberá certificar durante la ejecución del contrato, la procedencia de los repuestos 
instalados en los vehículos, entregando la documentación al supervisor que permita evidenciar que 
los mismos son nuevos y genuinos, mediante certificación del representante legal donde conste la 
compra y suministro de repuestos nuevos y genuinos, siendo este un soporte que se verificará 
mensualmente. 

7 GARANTÍAS DE SERVICIO QUE CUBRIRÁN LOS TRABAJOS POR MANO DE OBRA Y 
REPUESTOS EJECUTADOS 
 
GARANTÍA DE LOS SERVICIOS  
 
EL CONTRATISTA deberá otorgar una garantía técnica mínima para los trabajos realizados, es 
decir mano de obra, de seis (6) meses.  
 
GARANTÍA DE LOS REPUESTOS 
 
EL CONTRATISTA deberá otorgar una garantía técnica mínima para los repuestos instalados de 
seis (6) meses. Para todos los efectos se deberá suministrar repuestos nuevos, genuinos de las 
marcas de los fabricantes de cada una de los vehículos amparadas por el contrato respectivo. 
 
Si para la verificación de la instalación, funcionamiento o genuinidad del repuesto se requiere el 
desmonte, desarmado y armado de las piezas, este se ejecutará a cargo del contratista, quien 
deberá realizarlo sin que implique costo adicional para la entidad. 
 
GARANTÍA DE LA BATERÍA 
 
EL CONTRATISTA deberá otorgar como mínimo una garantía de DOCE (12) MESES por el cambio 
de la batería, contados a partir de la entrega a satisfacción de la misma, por parte del jefe del taller 
del CONTRATISTA, y recibo a satisfacción por parte del asignatario de la motocicleta y supervisor 
o apoyo a la supervisión designado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 
NOTA COMÚN A LAS GARANTÍAS 
 
El contratista deberá atender las reparaciones solicitadas que correspondan a servicios o repuestos 
cubiertos por la garantía técnica, sin que ocasione ningún costo adicional y su atención no puede 
retrasar los trabajos de mantenimiento ya programados. Si la entidad solicita garantía por un 
sistema, servicio prestado o repuesto instalado y es rechazada por el Contratista, alegando un 
presunto mal uso de la motocicleta, el rechazo deberá ser justificado por medio de un concepto 
técnico emitido por el contratista, el cual en todo caso estará sujeto al estudio y aval técnico emitido 
por la SDSCJ, luego del cual se determinará si el contratista está o no obligado a emitir o dar 
cumplimiento a la garantía.  
 
El CONTRATISTA desde la aprobación de la cotización asume la garantía de la mano de obra de 
los trabajos realizados y/o repuestos instalados en la reparación, y este documento será el soporte 
de cumplimiento de las garantías ofertadas en la propuesta aceptada. 
 
Para todo efecto de garantía se asumen las definiciones establecidas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio y lo establecido en la Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor 

8 TIEMPOS DE EJECUCIÒN DEL SERVICIO  
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De acuerdo con el tipo de mantenimiento, el contratista deberá cumplir con los tiempos establecidos 
en la siguiente Tabla: 
 

Tiempos de ejecución 

Ítem Etapa Descripción de mtto 
Tiempo de ejecución máximo 

(Días laborales) 

1 Cotización 
Mantenimiento preventivo 1 

Mantenimiento correctivo 4 

2 Mantenimiento 
Mantenimiento preventivo 1 

Mantenimiento correctivo 8 
 

9 FORMA DE DETERMINAR EL VALOR DE LOS ÍTEMS NO CONTEMPLADOS 
 
En caso de requerirse para la ejecución del objeto del contrato, ítems (repuestos o mano de obra) 
no contemplados, se seguirá lo establecido en el procedimiento PD-AB-04 vigente. 

10 DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA PROCESO DE FACTURACIÓN Y PAGO 
 
Los documentos a presentar por el contratista serán los especificados en el Procedimiento de 
mantenimiento PD-AB-04 y los formatos que en este se contemplen para estos efectos. 
. 

 
11. 
 
 
 
 

 
PERSONAL TÉCNICO REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO    
 
 
El contratista diligenciará el formato “Equipo mínimo de trabajo F-AB-1349” en el cual incluirá la 
información de cada uno de los integrantes de su equipo de trabajo, de acuerdo con los cargos y 
características que se enuncian en el siguiente cuadro, y lo entregará antes de la firma del acta de 
inicio junto con los soportes de formación y experiencia, para que sean aprobados por el supervisor 
y/o apoyo a la supervisión designado. 
 
 

PERSONAL DESCRIPCIÓN 
CARGO FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 

 
ADMINISTRATIVO 
 
 
 

Vehículos Personas 

HYUNDAI 1 persona con 
dedicación prioritaria 
al servicio del 
contrato   

 

Jefe administrativo quien será el 
representante del contratista 
para coordinar con LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA, todos los temas 
administrativos, actas de 
liquidación, actas de recibo, 
revisión final de facturación, 
suministro de cotizaciones, 
solicitudes de autorización y 
seguimientos al proceso 
administrativo, estados de 
contrato, porcentajes de 
ejecución, actualización 
constante de procesos y 
alimentación al proceso de 
mantenimiento de LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA. 
 

CARGO:  
Técnico administrativo.  
 
FORMACIÓN: Mínimo Título de 
Técnico o tecnólogo emitido por 
una Institución acreditada por el 
Ministerio de Educación o seis 
semestres de formación 
universitaria aprobados. 
 
EXPERIENCIA: 2 Años 
(relacionada con el cargo).  
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Deberá estar directa y 
constantemente vinculado con la 
ejecución del contrato 
responderá personalmente a las 
llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos de 
los funcionarios de LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA, y acudirá a las 
reuniones a las que sea 
convocado. 

 
JEFE DE MANTENIMIENTO 
INGENIERO MECÁNICO, 
MECATRÓNICO o INDUSTRIAL 
 
 

Vehículos Personas 

HYUNDAI 1 persona 

 
 

 

 
Deberá estar directa y 
constantemente vinculado con la 
ejecución del contrato; 
responderá personalmente a las 
llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos de 
los funcionarios de LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA, y 
acudirá a las reuniones a las que 
sea convocado. 
 
Realizará los respectivos 
informes y reportes técnicos, 
brindando asesoría técnica al 
supervisor del contrato y/o 
técnico en sitio. 

 

 
CARGO:  
Jefe de Mantenimiento.  
 
FORMACIÓN: Título de 
Ingeniero Mecánico, Mecatrónico 
o Industrial con tarjeta 
profesional vigente y certificación 
de la entidad competente  
 
EXPERIENCIA: 2 Años 
(relacionada con el cargo). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASESOR DE SERVICIO 
 
 

Vehículos Personas 

HYUNDAI 1 persona de carácter 
prioritaria a la 
ejecución del 
Contrato   

 
 
 
 
 

 
El asesor de servicio será el 
representante del contratista 
para coordinar con el 
SUPERVISOR Y/O APOYO A LA 
SUPERVISIÓN, las reparaciones 
a realizar, elaborará las actas de 
recibo y entrega de los 
componentes, equipos y/o 
automotores y entrega de 
repuestos. 
 
Informar a los asignatarios del 
estado finalizado de la 
reparación, control RTM, 
garantías, malos usos, GNV. 
 
Deberá estar directa y 
constantemente vinculado con la 
ejecución del contrato y 
responderá personalmente a las 
llamadas, observaciones, 
inquietudes o requerimientos de 
los funcionarios de LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA, y acudirá a las 

CARGO:  
Asesor de Servicio  
 
FORMACIÓN: Título de Técnico 
emitido por una Institución 
acreditada por el Ministerio de 
Educación ó seis semestres de 
formación universitaria 
aprobados. 
 
 
EXPERIENCIA: 1 Año 
(relacionada con el cargo). 



 
FICHA TÉCNICA HYUNDAI 
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reuniones a las que sea 
convocado. 
 
Seguimiento y diligenciamiento 
formatos F-FC-281 y F-FC-727 
 

 
 
MECÁNICOS EN VEHÍCULOS 
 
 
 

Vehículos Personas 

HYUNDAI 6 personas de 
carácter prioritario 
para la ejecución del 
Contrato 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Técnicos mecánicos en 
VEHÍCULOS con experiencia 
mínima de 3 años en trabajos 
de mecánica en VEHÍCULOS. 
Durante la ejecución del 
contrato: 
 
- Cada técnico debe tener su 
respectivo puesto de trabajo y 
respectivamente identificado. 
 
- Deberá estar directa y 
constantemente vinculado con la 
ejecución del contrato.. 

 
CARGO:  
Mecánicos en vehículos 
 
FORMACIÓN: Capacitación 
Mínima de 40 horas en 
Institución de educación para el 
trabajo y desarrollo humano o 
Institución de educación formal 
certificado en mecánica de 
vehículos, mantenimiento de 
vehículos 
 
EXPERIENCIA: 3 Años 
(relacionada con el cargo). 

 
 
 
ELECTRICISTA 
 

Vehículos Personas 

HYUNDAI 1 persona de 
dedicación prioritaria 
a la ejecución del 
Contrato 

 
 

 
Técnico electricista automotriz 
con experiencia mínima de 3 
años en trabajos de mecánica 
en vehículos 
- Deberá estar directa y 
constantemente vinculado con la 
ejecución del contrato. 
 

 
CARGO:  
Electricista 
 
FORMACIÓN: Capacitación 
Mínima de 40 horas en 
Institución de educación para el 
trabajo y desarrollo humano o 
Institución de educación formal 
certificado en electricidad y/o 
electrónica en mecánica de 
vehículos 
 
EXPERIENCIA: 3 Años 
(relacionada con el cargo). 

 
ALMACENISTA 
 

Vehículos Personas 

HYUNDAI 1 persona   

 
 
 
 

Almacenista quien será el 
responsable distribuir al jefe de 
Taller, mecánicos y electricista 
los repuestos necesarios para 
realizar el mantenimiento de los 
vehículos. 
 
 
 

CARGO:  
Almacenista 
  
FORMACIÓN: Mínimo bachiller y 
capacitación Mínima de 40 horas 
en Institución de educación para 
el trabajo y desarrollo humano o 
Institución de educación formal 
certificado en manejo de 
inventarios, almacén, bodega o 
relacionados. 
 
EXPERIENCIA: 1 Año 
(relacionada con el cargo). 

 
Lo anterior se acreditará mediante la radicación ante la SDSCJ del formato F-AB-1349 diligenciado 
en Excel, adjuntando las correspondientes hojas de vida del personal antes mencionado con las 
certificaciones que acrediten la formación y experiencia. Lo que se debe realizar previo a la firma 
del acta de inicio. 
 



 
FICHA TÉCNICA HYUNDAI 

 

  
 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

Si durante la ejecución del contrato, el contratista requiere cambiar alguno de los profesionales y 
demás personal ofrecido y/o presentado, este deberá tener un perfil igual o superior al solicitado 
inicialmente, sin perjuicio de la regulación específica que sobre este aspecto se establece para el 
equipo de trabajo principal. En todo caso, el supervisor de la SDSCJ deberá aprobar, previamente, 
el reemplazo.  
 
No contar con el personal requerido podrá dar lugar a la imposición de las sanciones contractuales 
correspondientes, previo agotamiento del debido proceso de qué trata el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011 

12 SERVICIOS ADICIONALES 
 
SERVICIO DE RECTIFICADORA  
 
Contar durante la ejecución contractual con los servicios de una rectificadora, la cual puede ser de 
su propiedad o de un tercero. 
 
Los trabajos de rectificación comprenden como mínimo cambio y/o rectificación de válvulas y/o 
asientos de válvulas (boquereles), rectificada y/o cambio de las guías de las válvulas, asentada de 
válvulas y prueba de sellamiento, reparación de culata (c/u), cepillada de culata (c/u), cambio de 
cadena, piñones y/o correa de distribución, rectificación de cilindros al bloque del motor (c/u), 
encamisada cilindros de bloque del motor (c/u), rectificación de cigüeñal, cepillar plato prensa, entre 
otros. 
 
SERVICIO DE ASISTENCIA  
 
Prestar el servicio de asistencia técnica con carro taller, el cual  debe estar dotado de herramientas 
y personal idóneo, el cuál debe contar como mínimo con un (1) compresor de aire para VEHÍCULOS 
12 voltios de al menos 250 PSI, herramientas de diagnóstico como el probador de batería, interfaz 
de diagnóstico, profundímetro para determinar la altura del labrado de las llantas, juego de 
herramientas manual para realizar mantenimiento preventivo, multímetro, gato hidráulico y/o 
mecánico, engrasadoras, valvulinera, aceiteras, limpia bornes, pirograbador para marcar repuestos 
y llantas, juego de puntas, al asistir mecánicamente a las  VEHÍCULOS de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA en el lugar donde se localicen, además de adelantar 
constantemente labores de mantenimiento preventivo de acuerdo a las cotizaciones tipo, tales 
como: cambio de aceite, cambios de pastillas de frenos, bandas de frenos, cambios de llantas, 
sincronización y cambio de batería, dada la necesidad de reemplazar elementos en campo de 
manera rápida y teniendo en cuenta la cantidad de VEHÍCULOS a mantener, lo anterior sin un 
costo adicional para la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA, 
la prestación de este servicio será coordinada con el supervisor del contrato. 
 

13 HORARIO DE ATENCIÓN   
 
Prestar el servicio de mantenimiento como mínimo desde las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. de lunes 
a viernes y el sábado desde las 8:00 a.m. hasta las 12:00 m. 
 
NOTA: PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN: El CONTRATISTA se compromete a dar prioridad a la 
atención de los vehículos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA, para todo tipo de servicio, manteniendo la disponibilidad del número de puestos de 
trabajo, solicitados en el presente documento.  
 



 
FICHA TÉCNICA HYUNDAI 
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Las demoras generadas por los retrasos que se puedan presentar en los talleres externos, 
no son responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, motivo por el 
cual no debe generar afectación alguna al tiempo de entrega y/o costo de la reparación, si 
se sobrepasa el tiempo previamente informado dentro del reporte diario del taller, se causará 
el descuento estipulado en la sección del índice de oportunidad de la prestación del servicio. 

14 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
 
Cumplir con las obligaciones de acopiador primario, acopiador secundario, movilizador, procesador 
y/o disposición final de aceites usados contenidos en la Resolución 1188 de 2003 “Por la cual se 
adopta el manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito 
Capital”, ya sea propia o subcontrata.  
 
El almacenamiento, transporte y disposición final de residuos peligrosos, ya sea propia o 
subcontratada deberá realizarse con gestores autorizados por la autoridad ambiental, y aportar los 
certificados, permisos y manifiestos que demuestren que el manejo fue realizado en su totalidad 
por empresas autorizadas, en cumplimiento con la Ley 1252 de 2008 “Por la cual se dictan normas 
prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y desechos peligrosos y se dictan otras 
disposiciones”, y el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.  
 
Dar cumplimiento al Decreto 442 de 2015 “Por medio del cual se crea el Programa de 
aprovechamiento y/o valorización de llantas usadas en el Distrito Capital y se adoptan otras 
disposiciones”, y la Resolución 265 de 2016 ““Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 
442 de 2015 y se adoptan otras disposiciones”.  
 
Remitir la caracterización de sus vertimientos a la Autoridad Ambiental en cumplimiento con la 
Resolución 631 de 2015 “Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”, y la Resolución 3957 de 2009 “Por la cual se 
establece la norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de 
alcantarillado público en el Distrito Capital”.  
 
Así mismo, debe garantizar que las instalaciones cumplan con la normatividad en seguridad 
industrial y sanitaria y que el personal cuente con elementos de seguridad Industrial, entre otros, 
los cuales serán responsabilidad del contratista. Se debe garantizar lo siguiente:  
 

 Botiquín de primeros auxilios,  

 Extintores de acuerdo al área del mismo.  

 Capacitación al personal sobre el uso correcto de los elementos de seguridad industrial.  

 Suministrar al personal la ropa de protección personal adecuada y los equipos de 
protección requeridos para el desempeño seguro del trabajo que realice.  

 Botas media caña con puntera de acero,  

 Protectores auditivos entre otros.  
 

15 SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DE LA SDSCJ 
SIMBA 
 
El contratista se obliga a cargar todos las órdenes de servicio por vehículo que se generen en el 
mantenimiento de los vehículos, en el Sistema de Gestión de Órdenes de Servicio, que hace parte 
del Sistema de Información para la Administración de los Bienes de la SDSCJ SIMBA. 

 



 / Simulaciones / Simulación: 27401 - Mantenimiento vehículos - Lote 1 - Camperos - 2024-09-03

Simulación: 27401 - Mantenimiento vehículos - Lote 1 - Camperos - 2024-09-03

Cotizaciones Eventos cotización Items Archivos Logs Respuestas

Borrador Solicitud cotizaciones Abrir ofertas Selección proveedor Envio a coupa

Finalizado

Datos

Simulador Mantenimiento vehículos - Lote 1 - Camperos

Consecutivo 27401

Nombre tipo del simulador Menor precio

Estado proceso simulación Finalizada

Evento cotización 17710

Catálogo CUNDINAMARCA - HYUNDAI

RFI

Fecha cierre 11/9/2024 17:00

Cotización seleccionada AUTOCARS INGENIERÍA S.A.S - Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo
de Vehículos

Número solicitud de compra Coupa 224612

Guía Ver guía

Tabla Fasecolda Descargar

REVISION TECNICO MECANICA SI

REVISION GENERAL DE GAS Y RECERTIFICACION NO

Gravamen Valor

Adultos Mayores de Bogotá D.C. 2%

Universidad Distrital Francisco José de Caldas – 50 años 1.1%

Pro Cultura de Bogotá D.C. 0.5%

 

Show entries
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Search

# Proveedor Valor

153586 AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA - Mantenimiento 
Preventivo y/o Correctivo de Vehículos

No envio   

153587 AUTOSERVICIO MECANICO SAS - Mantenimiento Preventivo 
y/o Correctivo de Vehículos

229,555,424.90   

153588 HYUNDAUTOS SAS - Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo de Vehículos

1,374,309,433.44   

153589 AUTOCARS INGENIERÍA S.A.S - Mantenimiento Preventivo 
y/o Correctivo de Vehículos

654,757,118.52   

153590 MORARCI GROUP SAS - Mantenimiento Preventivo y/o 
Correctivo de Vehículos

853,651,255.60   

# Proveedor Valor

Showing 1 to 5 of 5 entries
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Carrera 7 No 26 - 20 Piso 23 / Dirección General / Edificio Seguros Tequendama (Bogotá D.C)
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Horario de atención: de 8:30 a.m a 430 p.m / Lunes a Viernes
Mapa del sitio

Contacto de notificaciones judiciales
notificacionesjudiciales@colombiacompra.gov.co
Nit. 900514913-2
Linea nacional gratuita: 018000520808
PBX: (+57) (1) 7956600
Línea en Bogotá: (+57) (1) 7456788

© 2021. Colombia Compra Eficiente Todos los derechos reservados

1

27/9/24, 4:59 p.m. Simuladores CCE - Entidad

https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/simulacion/26052 2/2

https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/47HNMTVI147659HBEIBEI6
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/47HNMTVI147659HBEIBEI6
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/JLGZ7S6J1510243SLWEUUI
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/JLGZ7S6J1510243SLWEUUI
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/1F7WNG3O152825JCK08DCI
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/1F7WNG3O152825JCK08DCI
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/9VGVCVMY1546900R30K6PM
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/9VGVCVMY1546900R30K6PM
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/N5436XL5162636X45VQF41
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/cotizacion/26052/N5436XL5162636X45VQF41
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/sitemap
https://www.facebook.com/ColombiaCompraEficiente/
https://www.facebook.com/ColombiaCompraEficiente/
https://twitter.com/colombiacompra
https://twitter.com/colombiacompra
https://www.linkedin.com/company/colombia-compra-eficiente/
https://www.linkedin.com/company/colombia-compra-eficiente/
https://www.youtube.com/channel/UC2pHOdAhZovC5vE7IsuiGbg
https://www.youtube.com/channel/UC2pHOdAhZovC5vE7IsuiGbg
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/node/22/
https://simuladoresentidad.colombiacompra.gov.co/node/22/
mailto:notificacionesjudiciales@colombiacompra.gov.co


 

 

 
Av. Calle 26 # 57- 83 

Torre 7 Tel: 3779595   

Código Postal: 111321 

www.scj.gov.co 

 

 

 

ACTA DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 

 

OBJETO: “"PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDO 
INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO DE OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD Y A 

CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA"”.  

EVENTO DE COTIZACIÓN Nro. 17710. Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Acuerdo Marco CCE-286-AMP-2020, para la Adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes   

 

PROPONENTE AUTOCARS INGENIERIA SAS Identificación:  Nit. 830.031.296-7 

Representante Legal  Elber Sánchez Espinosa Identificación: 79614741    

Documento CUMPLE Observación 

Certificado Existencia 
Representación Legal. 

X 

Certificado Expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, de fecha 30 
de agosto de 2024. 
 
  
FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 
“(…) Los Representantes Legales se entenderán investidos de los más 
amplios poderes para actuar en toda clase de circunstancias en nombre 
de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo 
con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En relación 
frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y 
contratos celebrados por los Representantes Legales (…)” (Negrilla 
fuera del texto). 
 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios la Procuraduría 
General de la Nación. Persona 
Jurídica.  

X Verificado en la página web no tiene antecedentes 

Boletín de Responsabilidades 
Fiscales de la Contraloría General 
de la República. Persona Jurídica.  

X Verificado en la página web no tiene antecedentes 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios la Procuraduría 
General de la Nación. 
Representante Legal. 

X Verificado en la página web no tiene antecedentes 

Boletín de Responsabilidades 
Fiscales de la Contraloría General 
de la República. Representante 
Legal. 

X Verificado en la página web no tiene antecedentes 
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Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Personería de 
Bogotá. Representante Legal. 

X Verificado en la página web no tiene antecedentes 

Antecedentes Judiciales de la 
Policía Nacional. Representante 
Legal. 

X Verificado en la página web no tiene antecedentes  

Certificado del Sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas. 
Representante Legal. 

X Verificado en la página no tiene antecedentes 

Consulta de Inhabilidades, Delitos 
sexuales cometidos contra menores 
de 18 años. Representante Legal. 

X Verificado en la página web no tiene antecedentes 

Certificado Deudores Alimentarios 
Morosos REDAM. Representante 
Legal. 

X Documento enviado no tiene antecedentes 

 

 

De acuerdo con la verificación realizada, el proponente no cuenta con antecedentes o inhabilidades que impidan 
aceptar la cotización presentada en el Evento de Cotización No. 17710, a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. Por lo anterior, se recomienda la adjudicación al proveedor AUTOCARS INGENIERIA SAS, 
identificado con Nit. 900.110.012 - 5.       

 

  

Eduardo José Acuña Gamba 
Comité Evaluador Jurídico 
Dirección de Operaciones 

 

 

 



 Bogotá DC, 18 de septiembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS    identificado(a) con NIT número 8300312967:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 254653116

PIB

20:23:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 18 de septiembre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ELBER  SANCHEZ ESPINOSA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79614741:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 254653225

PIB

20:26:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

septiembre de 2024, a las 20:30:24, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8300312967
Código de Verificación 8300312967240918203024

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

septiembre de 2024, a las 20:33:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79614741
Código de Verificación 79614741240918203310

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/09/2024 09:36:43 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79614741 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 102115782 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

18/9/24, 8:36 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AUTOCARS INGENIERIA SAS                          
Nit:                 830.031.296-7                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00793883 
Fecha de matrícula:   27 de mayo de 1997
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 65 B No. 13-92 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 autocars@autocars.com.co  
Teléfono comercial 1:               7399020 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 65 B No. 13-92
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     autocars@autocars.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7399020 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública No. 0001509 del 14 de abril de 1997 de Notaría
14  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo
de  1997,  con el No. 00586735 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza Comercial denominada RECTIFICADORA DE MOTORES AUTOCAR,S
& CIA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 0003348 del 20 de agosto de 2008 de Notaría
48  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de
septiembre  de  2008,  con  el  No. 01239714 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social de RECTIFICADORA DE MOTORES
AUTOCAR,S & CIA LTDA a CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA.




Por  Acta  No.  223  de  la Junta de Socios, del 2 de febrero de 2015,
inscrito  el  4  de  febrero de 2015 bajo el Número 01908436 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: CENTRO INTEGRAL
DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.




Por Acta No. 223 del 2 de febrero de 2015 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4  de  febrero de 2015, con el No.
01908436  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA a CENTRO
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.




Por  Acta  No.  14  del 2 de marzo de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2023, con el No.
02940825  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS a AUTOCARS
INGENIERIA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  Todos  los  proyectos,
asesorías  técnicas, consultorías, diseños, interventorías, estudios y
en  general  desarrollar  las  actividades  relacionadas con cualquier
rama  de  la  Ingeniería.  El  mantenimiento preventivo y correctivo y
reparaciones  en  general  de  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
equipos  de  transporte  blindado,  terrestre,  fluvial,  marítimo,  y
aéreo,   maquinaria  para  construcción  de  vías  pesada  y  liviana,
maquinaria   agrícola  y  de  minería  pesada  y  liviana,  equipos  y
maquinaria   industrial   especializada.   Realizar   actividades   de
Administración,  operación  y mantenimiento de todo tipo de maquinaria
pesada  y/o  especializada  en favor de personas naturales o jurídicas
del  régimen  privado  o  Público, pudiendo contratar de forma directa
con  todo  tipo de entidades públicas y privadas para el desarrollo de
las  actividades de su objeto social. Podrá comprar, vender, importar,
exportar,  actuar  en  representación  de marcas y ser distribuidor de
todo  tipo  de  vehículos,  maquinaria,  partes,  piezas, autopartes y
accesorios  y  materiales  afines para sus proyectos. Representación y
franquicias   de   compañías   y   marcas  nacionales  y  extranjeras.
Arrendamiento  de  todo tipo de inmuebles. Inversiones en todo tipo de
sociedades  nacionales  o  extranjeras,  ejecución en general de todos
aquellos  actos  conexos o complementarios del mismo objeto social. En
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro  y desarrollo. Tales como. A Actuar
como  agente,  representante  de empresas nacionales o extranjeras que
se  ocupen  de los mismos negocios o actividades. B Adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles e inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título   los  bienes  de  que  sea  propietaria  o  tenga  el  derecho
respectivo.  C Tomar o entregar dineros de contratos de mutuo a título
gratuito  o con intereses. D Dar y recibir en garantía de obligaciones
dinerarias,  bienes  muebles e inmuebles y tomarlos en arrendamiento u
opción  de  compra  o  cualquier  naturaleza.  E  Suscribir acciones o
derechos  de empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones.  F Celebrar cualquier contrato comercial y mercantil, así
como  girar,  endosar,  protestar,  avalar,  dar  y  recibir letras de
cambio,  pagarés  o  cualquier  otro  acto  de  comercio sobre títulos
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ejecutivos  y valores en general y celebrar todas clase de operaciones
con  entidades  bancarias  y  en  general  crediticias  y  del  sector
financiero.  G  Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género,
incorporarse   en  compañías  constituidas  o  fusionarse  con  ellas,
siempre  que  tengan objetos similares o complementarios. H Hacerse en
su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros o en partic4ación con
ellos,   de   toda   clase   de  operaciones  que  sean  necesarias  o
convenientes  para  el  mejor  logro  del  objeto social, o que puedan
desarrollar  o  favorecer  sus actividades o la de las empresas en que
tengan  intereses  y  se  relacionen con el objeto social. I Contratar
con  cualquier  entidad  pública  o  privada  que desarrolle funciones
públicas,   nacionales   o   extranjeras   de   cualquier  naturaleza,
especialmente  aquellas  que  se  dedican  o requierán servicios de la
industria  de  la  construcción  y  del  mantenimiento y reparación de
maquinaria  y  automotores. J Importación de bienes, equipos, insumos,
maquinaria,  y en general cualquier elemento o producto necesario para
la  ejecución  de  los proyectos, obras, contratos, o servicios que se
encuentre  ejecutando en desarrollo de su objeto social. K Fabricación
tanto  para  la empresa como para terceros, de elementos o componentes
necesarios  para  la  construcción  de  muebles,  inmuebles y demás. L
Celebrar  contratos con establecimientos públicos o privados conexos o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que facilitan el desarrollo de sus operaciones. Así
mismo  podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo,
en  general,  todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
Acta y con visto bueno del 100% de las acciones suscritas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00




Por  Escritura  Pública No. 0702 de la Notaría Setenta y Uno de Bogotá
D.C.,  del 28 de mayo de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo los
Nos.  01743887,  01743889  y 01743891 del Libro IX, se llevó a cabo la
sucesión  de Daniel Arturo Sanchez Herrera con liquidación de sociedad
conyugal  y  se  adjudicaron  las  cuotas  sociales  que  poseía en la
sociedad de la referencia.





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  la representación legal de la sociedad están en
cabeza  de  dos  Representantes Legales, quienes tendrán la calidad de
principales,  designados  por un término indefinido por la Asamblea de
Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La   Sociedad   será  Gerenciada,  administrada  y  representada  ante
terceros  por  dos  Representantes  Legales  Principales,  quienes  no
tendrán  restricciones  de  contratación  por razón de naturaleza y de
cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que los
Representantes  Legales  podrán  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad.
Los  Representantes  Legales  se  entenderán  investidos  de  los  más
amplios  poderes para actuar en toda clase de circunstancias en nombre
de  la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con  los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En relación
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
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contratos   celebrados   por  los  Representantes  Legales.  Les  está
prohibido  a  los Representantes Legales y a los demás administradores
de  la  sociedad,  por  si  o  por  interpuesta  persona, obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la
sociedad  u  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  6  del 1 de junio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2016 con el No.
02109923 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Elber Sanchez Espinosa    C.C. No. 79614741         
Legal                                                                 


Representante     Nidia   Estela  Sanchez   C.C. No. 52073559         
Legal             Espinosa                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  223  del  2  de  febrero  de 2015, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2015 con el No.
01908436 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Omaira        Constanza   C.C. No. 51941420         
                  Perilla Herrera                                     





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 1974 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  diciembre de 2019, inscrita el 12 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro   No  00042737  del  Libro  V,  comparecieron  Elber  Sanchez



Página 6 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Espinosa,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 79.614.741 y
Nidia  Estela  Sanchez  Espinosa identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  52.073.559  obrando  en  calidad  de Representantes Legales de la
sociedad   comercial   denominada  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO
AUTOCARS  S.A.S,  por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente  a  OMAIRA  CONSTANZA  PERILLA
HERRERA,  identificada  con cédula ciudadanía No. 51.941.420 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad ejecute
todas  y  cada  una  de  las  acciones otorgadas a nuestro nombre como
Representantes   Legales   dentro   del   objeto   social   principal,
especificado  en  el  certificado de existencia y Representación Legal
de  la  sociedad, sin limitación alguna, y cuyo tenor es el siguiente:
objeto   social:   La   sociedad   tendrá  como  objeto  principal  el
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de todo tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y similares; la
compra  venta,  importación,  exportación,  representación de marcas y
distribución  de  todo  tipo de partes, piezas (autopartes) y (lujos),
vidrios,  llantas  y  neumáticos y materiales afines para todo tipo de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  fabricación  de  piezas  y  partes  de  todo  tipo  de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  compra  venta,  importación, representación de marcas,
distribución  y  comercialización de todo tipo de tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola pesada y similares ;compra y venta
de  combustibles  y  lubricantes para el sector automotor; reparación,
ensamble   y  mantenimiento  de  todo  tipo  de  vehículos  blindados;
alquiler   de   todo  tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,
maquinaria  agrícola pesada y blindados. inspección y peritajes a todo
tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola
pesada   y   blindados;   prestación  de  servicios  relacionados  con
latonería,  pintura  y  carrocería de todo tipo vehículos automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada,  blindados  y  similares;
representación  y  franquicias  de  marcas nacionales y/o extranjeras.
invertir  en  sociedades, ejecución en general de todos aquellos otros
actos   conexos   o   complementarios  del  mismo  objeto  social.  en
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro y desarrollo, tales como: A. actuar
como  agente representante de empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  los  mismos  negocios o actividades. B. adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título  los  bienes  de  que sea dueña. C. Tomar dinero en mutuo con o



Página 7 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

sin  intereses  y darlo con intereses. D. Dar y recibir en garantía de
obligaciones   de   bienes   muebles   o   inmuebles   y  tomarlos  en
arrendamiento  y opción de cualquier naturaleza. E. Suscribir acciones
o  derechos  de  empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de
sus  operaciones. F. celebrar el contrato comercial de cambio en todas
sus  manifestaciones  como  girar,  endosar,  protestar, avalar, dar y
recibir  letras  de  cambio, pagares o cualquier otro acto de comercio
sobre   títulos   valores   en  general,  y  celebrar  toda  clase  de
operaciones  con  entidades  bancarias  y  en  general crediticias. G.
Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género, incorporarse en
compañías  constituidas  fusionarse  con  ellas,  siempre  que  tengan
objetos  iguales,  similares  o  complementarios.  H.  Hacer sea en su
propio  nombre  por  cuenta  de terceros o en participación con ellos,
toda  clase  de operaciones que sean necesarias o convenientes para el
mejor  logro  del  objeto social, o que puedan desarrollar o favorecer
sus  actividades  o  la  de  las empresas en que tengan intereses y se
relacionen  con  el  objeto social. I. Contratar con el estado y otras
empresas  privadas, nacionales o extranjeras dedicadas al manejo de la
industria  de  la construcción. J. Importación de bienes y equipos que
requiera  la  empresa  para la ejecución de sus obras en desarrollo de
su  objeto  social.  K.  Fabricación  tanto  para la empresa como para
terceros,  de elementos o componentes de una construcción. l. celebrar
contratos   con   establecimientos   públicos  o  privados  conexos  o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que  faciliten el desarrollo de sus operaciones. la
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
acta  y  con  el  visto bueno del 100% de los socios. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
apoderada  queda  ampliamente facultada e investida como Representante
Legal  de la sociedad para actuar a nombre de ella, dentro del periodo
comprendido  entre  el  10  de  diciembre  del 2019 al 21 de enero del
2020,  fecha en la cual pierde validez legal el presente poder, por lo
que queda revocado automáticamente.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001432 del 9 de junio    00733895  del  21  de  junio de
de  2000 de la Notaría 53 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000856 del 31 de marzo    01048935  del  7  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001272 del 5 de mayo de    01056829  del  22  de  mayo  de
2006  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003348 del 20 de agosto    01239714  del  4  de septiembre
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2008 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343197  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343198  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343201  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  223  del 2 de febrero de    01908436  del  4  de febrero de
2015 de la Junta de Socios             2015 del Libro IX              
Acta  No.  6 del 1 de junio de 2016    02109903  del  3  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 14 del 2 de marzo de 2023    02940825  del  3  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 30 de julio de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el 5 de agosto de 2024 bajo el número 03145660 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  AUTOCARS  INGENIERIA  SAS,  respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- SANES & ASOCIADOS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       Mantenimiento y reparación de vehículos automotores  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2024-07-01





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4520
Actividad secundaria Código CIIU:    4530
Otras actividades Código CIIU:       4542, 4732 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AUTOCAR'S PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00793888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1997
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 65 B # 13-92 /16-10              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.346.721.552
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4520





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  agosto  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:13:25 horas del 18/09/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79614741,

Apellidos y Nombres SANCHEZ ESPINOSA ELBER

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa AUTOCARS INGENIERIA SAS, con NIT

830031296-7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

18/9/24, 13:13 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=uTsGVcfFXSMYYeZK1_0oEk2GDsI6Y_tLa1tmXHWSzLcpgQGB1Rvm!1550341236 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  ELBER SANCHEZ ESPINOSA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79614741 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

ANDRÉS EDUARDO REY ORTIZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 1310440
Bogotá D.C., 18 de septiembre de 2024 - 08:34 pm

Código de verificación: 1310440ZEYUB_AR7VN_46666 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/






MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79614741 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 14/08/2024 07:54 PM

Código Verificación: JEMH8L9T4D

Válida hasta: 13/11/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Para: DIRECCION DE OPERACION PARA EL FORTALECIMIENTO 

 
De: COMITÉ EVALUADOR - VERIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 
Fecha: 18 de septiembre de 2024 

 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE VALIDACION TÉCNICO Y ECONÓMICA 

PARA EL EVENTO DE COTIZACIÓN Nro. 17710. 

 

De acuerdo a lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 

de 2015, el manual de contratación de la Entidad, y demás normas concordantes, en relación al 

evento de cotización Nro. 17710, cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDO INSUMOS, REPUESTOS 

GENUINOS Y MANO DE OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD Y A CARGO DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, (HYUNDAI), ASÍ 

COMO EL SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA”,, Realizado dentro del Acuerdo Marco 

para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y 

Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, a continuación, se 

describen las etapas del proceso para la evaluación 

 
Se efectuó el cierre del evento de cotización el día 11 de septiembre del año en curso, en el cual 

presentaron cotización los siguientes oferentes: 

 

 

 
Se observa que el oferente AUTO SERVICIO MECANICO SAS, MORARCI GROUP SAS,  

AUTOCARS INGENIERIA SAS Y HYUNDAIAUTOS SAS, presentaron cotizaciones para el 

evento del asunto, y las firmas AUTOINVERCOL SA  no presento cotización. 

Una vez surtida esta etapa se observa que el menor valor total ofertado corresponde al oferente 

AUTO SERVICIO MECANICO SAS con un valor total de: DOSCIENTOS VEINTINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VENTICUATRO 

PERSOS CON NOVENTA CENTAVOS ($229.555.424,90) razón por la cual se efectuará el 

análisis de valores unitarios. 

El comité evaluador, realizó la verificación de los precios remitidos por el proponente antes 

señalado encontrando la siguiente información: 

1. Existen quinientos ochenta y seis (586) ítems cotizados con valor de Cero con ochenta y 
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cuatro pesos (0,84$) de los valores ofertados 

2. Los valores ofertados son menores o iguales a los establecidos en el catálogo de precios del 

acuerdo Marco número CCE-286-AMP-2020. 

3. El porcentaje de descuento calculado para la propuesta corresponde al 85,74% respecto de 

los valores establecidos en el catálogo del Acuerdo Marco de Precios. 

Como se evidencia el valor de descuento obtenido, corresponde a un mayor porcentaje del 

establecido con respecto a la recomendación efectuada en la Guía de Colombia Compra Eficiente 

para valores ARTÍFICIALMENTE BAJOS “En la comparación absoluta la Entidad Estatal contrasta 

el valor de cada oferta con el costo estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con 

en el Estudio del Sector elaborado por la Entidad Estatal. Cuando la Entidad Estatal recibe menos 

de 5 ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, 

o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad Estatal.”, el comité evaluador solicitó 

al oferente MORARCI GROUP SAS las justificaciones y explicaciones con las que sustente que 

los precios ofertados no sean artificialmente bajos. Dicha solicitud se efectuó mediante correo 

electrónico. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que en su propuesta se evidencio que quinientos ochenta y seis 
(586) ítems cotizados con valor de Cero con ochenta y cuatro pesos (0,84$) de los valores 
ofertados, el comité evaluador solicito aclaración en cuanto a estos ítems. La anterior información 
fue solicitada mediante correo electrónico de la siguiente manera: 
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Como se observa, el comité evaluador solicitó las aclaraciones por parte del oferente el día 16 

de septiembre, con un plazo de respuesta hasta las 2:00 pm del 17 de septiembre de 2024, 

el oferente AUTO SERVICIO MECANICO SAS no dio respuesta a la solicitud, sin embargo, se 

reiteró el correo el 17 de septiembre de 2024, del cual tampoco se obtuvo respuesta. 

Por lo anteriormente mencionado se procedió a implementar lo recomendado por la GUÍA 

PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS 

DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE 

OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES CCENEG-031-01-2020- CCE-286-AMP-2020 

y GUÍA PARA EL MANEJO DE OFERTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS EN PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN, las cuales mencionan lo siguiente respectivamente: 

 

 “En el evento de no recibir las aclaraciones solicitadas conforme al criterio 

objetivo especificado por el Comité Evaluador, la Ley lo faculta para emitir 

recomendación de rechazar la oferta” 

 “La Entidad Estatal debe rechazar la oferta que puede tener precios 

artificialmente bajos en los siguientes casos: 

 El proponente no presenta por escrito a la Entidad Estatal la aclaración de 

la oferta.  

 El proponente no envía parte o la totalidad de la información solicitada por 

la Entidad Estatal” 

Por tal motivo la SDSCJ procedió a rechazar la oferta inicial presentada por AUTO SERVICIO 

MECANICO SAS  y así evaluar la segunda propuesta más económica, la cual fue presentada 

por el oferente AUTOCARS INGENIERIA SAS por un valor de SESICIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO DIEZ Y OCHO 

PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($654.757.118.52) razón por la cual se efectuará 

el análisis de valores unitarios. 

El comité evaluador, realizó la verificación de los precios remitidos por el proponente antes 

señalado encontrando la siguiente información: 

1. Los valores ofertados son menores o iguales a los establecidos en el catálogo de precios del 

acuerdo Marco número CCE-286-AMP-2020. 

2. El porcentaje de descuento calculado para la propuesta corresponde al 17.15% respecto de 

los valores establecidos en el catálogo del Acuerdo Marco de Precios. 

 

Debido a que el porcentaje de descuento no supero el 20% como lo establece la Guía de Colombia 

Compra Eficiente,  para catalogar la propuesta como precios artificialmente bajos,  el comité evaluador 

recomienda la adjudicación de la orden de compra al proponente  AUTOCARS INGENIERIA SAS, por 

valor de quince millones ciento noventa y tres  mil  cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos  

($15.193.444), información suministrada por el anexo “proyección presupuestal de HYUNDAI”, quien 

oferto el menor precio  en el evento de cotización  17710 y su propuesta está acorde con los 

requerimientos económicos y técnicos requeridos
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ANDRES QUINTERO ROESSEL  OMAR CAMILO GONZALEZ MONTENEGRO 

18 de septiembre de 2023 



VIABILIZACION DE SOLICITUD DE CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL- CDP PARA 

PROYECTOS DE INVERSION 

EsEs
E

 Fecha de la solicitud: 28/08/2024

2134
DETALLE

 Programado en el presupuesto de: Funcionamiento        Inversión   X   
 Ciudad:  BOGOTA 

 Area solicitante: SUBSECRETARÍA DE INVERSIONES Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES OPERATIV
PROYECTOS DE INVERSION

CONSECUTIVO DE VIABILIZACIONFECHA:

JOHN ALEXANDER HINCAPIÉ RUEDA
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

2024

Vigencia
2872

Estudio Previo
 110.000.000,00

Cuantía
Estudios Previos de esta Solicitud

28/08/2024

Valor:  110,000,000

O23011745012024029011-Fortalecimiento de capacidades operativas de vigilancia policial funcs militares y 
otras de apoyo a la seguridad, convivencia y justicia enBogotá D.C.-029_Servicio apoyo financiero proyectos 
de convivencia y seguridad ciudadana

Proyecto de Inversión
 110000000

Valor viabilizado

FONDO 1-100-I015-VA-5% contratos de obra 
pública

ELEMENTO PEP BOGDATA PM/0137/0211/45010290290

Meta del Proyecto:

POS PRESUPUESTARIA

Meta Plan Desarrollo:

O23202020088714199-Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos automotores n.c.p. 

Aplicar un (1) modelo de fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia policial funciones militares y otras de apoyo a la seguridad la 
convivencia y la justicia.

Desarrollar estrategia de dotación a los organismos de seguridad y justicia

 110.000.000,00TOTAL: 

 OBJETO:  15770- PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
(INCLUIDO INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO DE OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD Y 
A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA

Item_Paa
15770

 Linea de inversión: 290030

Valor  110000000



0137 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

UNIDAD EJECUTORA 02 - FONDO CUENTA PARA LA SEGURIDAD

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 813

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JAIME ROJAS CORDOBA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2024 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117450120240290110
29

Fortalecimiento de capacidades 
operativa - Servicio de apoyo 
financiero para proyectos de 

convivencia y seguridad ciudadana

O23202020088714199 Servicio de 
mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores n.c.p.

1-100-I015 VA-5% contratos de 
obra pública 110.000.000

Total 110.000.000

Objeto:

15770- PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDO INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO DE 
OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD Y A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA

Se expide a solicitud de CLARA ALEXANDRA MENDEZ CUBILLOS Cargo SUBSECRETARIO DE INVERSIONES Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
OPERATIVAS, mediante oficio número 3-2024-27592-2134 de AGOSTO 28 DE 2024.

Bogotá D.C. AGOSTO 29 DE 2024

Documento firmado por: JAIME ROJAS CORDOBA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JAIROJASCORD 29.08.2024

Elaboró: DMENGUAL 28.08.2024

Impresión:29.08.2024-08:23:50 JAIROJASCORD 0000607693 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JAIME 
ROJAS 
CORDOBA

Firmado digitalmente 
por JAIME ROJAS 
CORDOBA 
Fecha: 2024.08.29 
08:26:56 -05'00'



SECRETARÍA DISTRITAL DE
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y
JUSTICIA
N.I.T. 899999061
ORDEN DE COMPRA

AUTOCARS INGENIERÍA S.A.S
N.I.T. 830031296-7
CARRERA 65 B No 13-92/16-10
Bogotá,
Atte: Licitaciones Autocars
licitaciones@autocars.com.co

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

133584 
 
Mantenimiento y Autopartes 
19/09/24 
31/12/24 
Natalia Roman Duque 
Natalia Roman Duque 
ORLANDO VEGA NAVAS 
3779595 
 
El contratista debe tener en cuenta

al momento de facturar las siguientes
ESTAMPILLAS, así: a) El 1,1% del valor del contrato
por concepto de la estampilla Universidad Distrital
Francisco José de Caldas 50 años, de conformidad
con lo dispuesto en el Acuerdo 696 de 2017, b) El
0.5% del valor del contrato por concepto de la
estampilla Pro Cultura, de conformidad con el
Acuerdo 187 de 2005 reglamentado por el Decreto
479 de 2005 y c) El 2% del valor del contrato por
concepto de la estampilla Pro Persona Mayor, de
conformidad con los Acuerdos 188 de 2005, el
Decreto 479 de 2005 y el Acuerdo 669 de 2017. 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
(INCLUIDO INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y
MANO DE OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE
PROPIEDAD Y A CARGO DE LA SECRETARÍA
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y
JUSTICIA, ASÍ COMO EL SERVICIO DE REVISIÓN
TÉCNICOMECÁNICA 

Enviar a
SECRETARÍA DISTRITAL DE
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y
JUSTICIA
Calle 26 # 57 - 41 Torre 7
Pisos 6, 13, 14, 16
Bogotá D.C.
Colombia
Atte: Daniel Mejía Londoño

Facturar a
SECRETARÍA DISTRITAL DE
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y
JUSTICIA
Calle 26 # 57 - 41 Torre 7
Pisos 6, 13, 14, 16
Bogotá D.C.,
Colombia
Atte: Natalia Roman Duque

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 813 man02 - MT-162. Mantenimiento 8.0 Unidad 1.336.496,63 10.691.973,04
2 CDP 1284 man02 - MT-162. Mantenimiento 1.0 Unidad 908.476,96 908.476,96
3 CDP 813 man02 - MT-162. Mantenimiento 2.0 Unidad 1.796.497,00 3.592.994,00

15.193.444,00 COP

20/9/24, 10:13 a.m. colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=133584&version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=133584&version=1 1/1

SCJ-1669-2024



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Solicitud de actualización de datos de identificación0 9

14900827728

     8 3 0 0 3 1 2 9 6 7 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

AUTOCARS INGENIERIA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 65 B   13   92
felectronica@autocars.com.co

1 1 1 6 1 1 0 3 0        6 0 1 7 3 9 9 0 2 0       3 1 0 5 6 0 7 8 9 1

4 5 2 0 1 9 9 7 0 4 1 4 4 5 3 0 1 9 9 7 0 4 1 4 4 5 4 2 4 7 3 2         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 3                             

                              
  

   

      

     2023 - 03 - 06 / 10 : 48: 46

OBANDO PIZA CARLOS ALBERTO 

Gestor I

Fecha generación documento PDF: 09-07-2024 04:20:31PM





Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 05300663376 1997/07/23 ACTIVA

Martes, 17 de septiembre de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que AUTOCARS INGENIERIA SAS identificado(a) con NIT
830031296, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        AUTOCARS INGENIERIA SAS                          
Nit:                 830.031.296-7                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00793883 
Fecha de matrícula:   27 de mayo de 1997
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 65 B No. 13-92 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 autocars@autocars.com.co  
Teléfono comercial 1:               7399020 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 65 B No. 13-92
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     autocars@autocars.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7399020 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública No. 0001509 del 14 de abril de 1997 de Notaría
14  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo
de  1997,  con el No. 00586735 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza Comercial denominada RECTIFICADORA DE MOTORES AUTOCAR,S
& CIA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 0003348 del 20 de agosto de 2008 de Notaría
48  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 4 de
septiembre  de  2008,  con  el  No. 01239714 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social de RECTIFICADORA DE MOTORES
AUTOCAR,S & CIA LTDA a CENTRO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA.




Por  Acta  No.  223  de  la Junta de Socios, del 2 de febrero de 2015,
inscrito  el  4  de  febrero de 2015 bajo el Número 01908436 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: CENTRO INTEGRAL
DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.




Por Acta No. 223 del 2 de febrero de 2015 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4  de  febrero de 2015, con el No.
01908436  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO AUTOCARS LTDA a CENTRO
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS.




Por  Acta  No.  14  del 2 de marzo de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2023, con el No.
02940825  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CENTRO  INTEGRAL  DE MANTENIMIENTO AUTOCARS SAS a AUTOCARS
INGENIERIA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  Todos  los  proyectos,
asesorías  técnicas, consultorías, diseños, interventorías, estudios y
en  general  desarrollar  las  actividades  relacionadas con cualquier
rama  de  la  Ingeniería.  El  mantenimiento preventivo y correctivo y
reparaciones  en  general  de  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
equipos  de  transporte  blindado,  terrestre,  fluvial,  marítimo,  y
aéreo,   maquinaria  para  construcción  de  vías  pesada  y  liviana,
maquinaria   agrícola  y  de  minería  pesada  y  liviana,  equipos  y
maquinaria   industrial   especializada.   Realizar   actividades   de
Administración,  operación  y mantenimiento de todo tipo de maquinaria
pesada  y/o  especializada  en favor de personas naturales o jurídicas
del  régimen  privado  o  Público, pudiendo contratar de forma directa
con  todo  tipo de entidades públicas y privadas para el desarrollo de
las  actividades de su objeto social. Podrá comprar, vender, importar,
exportar,  actuar  en  representación  de marcas y ser distribuidor de
todo  tipo  de  vehículos,  maquinaria,  partes,  piezas, autopartes y
accesorios  y  materiales  afines para sus proyectos. Representación y
franquicias   de   compañías   y   marcas  nacionales  y  extranjeras.
Arrendamiento  de  todo tipo de inmuebles. Inversiones en todo tipo de
sociedades  nacionales  o  extranjeras,  ejecución en general de todos
aquellos  actos  conexos o complementarios del mismo objeto social. En
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro  y desarrollo. Tales como. A Actuar
como  agente,  representante  de empresas nacionales o extranjeras que
se  ocupen  de los mismos negocios o actividades. B Adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles e inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título   los  bienes  de  que  sea  propietaria  o  tenga  el  derecho
respectivo.  C Tomar o entregar dineros de contratos de mutuo a título
gratuito  o con intereses. D Dar y recibir en garantía de obligaciones
dinerarias,  bienes  muebles e inmuebles y tomarlos en arrendamiento u
opción  de  compra  o  cualquier  naturaleza.  E  Suscribir acciones o
derechos  de empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones.  F Celebrar cualquier contrato comercial y mercantil, así
como  girar,  endosar,  protestar,  avalar,  dar  y  recibir letras de
cambio,  pagarés  o  cualquier  otro  acto  de  comercio sobre títulos
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ejecutivos  y valores en general y celebrar todas clase de operaciones
con  entidades  bancarias  y  en  general  crediticias  y  del  sector
financiero.  G  Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género,
incorporarse   en  compañías  constituidas  o  fusionarse  con  ellas,
siempre  que  tengan objetos similares o complementarios. H Hacerse en
su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros o en partic4ación con
ellos,   de   toda   clase   de  operaciones  que  sean  necesarias  o
convenientes  para  el  mejor  logro  del  objeto social, o que puedan
desarrollar  o  favorecer  sus actividades o la de las empresas en que
tengan  intereses  y  se  relacionen con el objeto social. I Contratar
con  cualquier  entidad  pública  o  privada  que desarrolle funciones
públicas,   nacionales   o   extranjeras   de   cualquier  naturaleza,
especialmente  aquellas  que  se  dedican  o requierán servicios de la
industria  de  la  construcción  y  del  mantenimiento y reparación de
maquinaria  y  automotores. J Importación de bienes, equipos, insumos,
maquinaria,  y en general cualquier elemento o producto necesario para
la  ejecución  de  los proyectos, obras, contratos, o servicios que se
encuentre  ejecutando en desarrollo de su objeto social. K Fabricación
tanto  para  la empresa como para terceros, de elementos o componentes
necesarios  para  la  construcción  de  muebles,  inmuebles y demás. L
Celebrar  contratos con establecimientos públicos o privados conexos o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que facilitan el desarrollo de sus operaciones. Así
mismo  podrá  realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en  Colombia  como  en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo,
en  general,  todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
Acta y con visto bueno del 100% de las acciones suscritas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $520.000.000,00
No. de acciones    : 520.000,00
Valor nominal      : $1.000,00




Por  Escritura  Pública No. 0702 de la Notaría Setenta y Uno de Bogotá
D.C.,  del 28 de mayo de 2013, inscrita el 2 de julio de 2013 bajo los
Nos.  01743887,  01743889  y 01743891 del Libro IX, se llevó a cabo la
sucesión  de Daniel Arturo Sanchez Herrera con liquidación de sociedad
conyugal  y  se  adjudicaron  las  cuotas  sociales  que  poseía en la
sociedad de la referencia.





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  la representación legal de la sociedad están en
cabeza  de  dos  Representantes Legales, quienes tendrán la calidad de
principales,  designados  por un término indefinido por la Asamblea de
Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La   Sociedad   será  Gerenciada,  administrada  y  representada  ante
terceros  por  dos  Representantes  Legales  Principales,  quienes  no
tendrán  restricciones  de  contratación  por razón de naturaleza y de
cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que los
Representantes  Legales  podrán  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad.
Los  Representantes  Legales  se  entenderán  investidos  de  los  más
amplios  poderes para actuar en toda clase de circunstancias en nombre
de  la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con  los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En relación
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
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contratos   celebrados   por  los  Representantes  Legales.  Les  está
prohibido  a  los Representantes Legales y a los demás administradores
de  la  sociedad,  por  si  o  por  interpuesta  persona, obtener bajo
cualquier  forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la
sociedad  u  obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  6  del 1 de junio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2016 con el No.
02109923 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Elber Sanchez Espinosa    C.C. No. 79614741         
Legal                                                                 


Representante     Nidia   Estela  Sanchez   C.C. No. 52073559         
Legal             Espinosa                                            





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  223  del  2  de  febrero  de 2015, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de 2015 con el No.
01908436 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Omaira        Constanza   C.C. No. 51941420         
                  Perilla Herrera                                     





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 1974 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del
05  de  diciembre de 2019, inscrita el 12 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro   No  00042737  del  Libro  V,  comparecieron  Elber  Sanchez
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Espinosa,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 79.614.741 y
Nidia  Estela  Sanchez  Espinosa identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  52.073.559  obrando  en  calidad  de Representantes Legales de la
sociedad   comercial   denominada  CENTRO  INTEGRAL  DE  MANTENIMIENTO
AUTOCARS  S.A.S,  por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente  a  OMAIRA  CONSTANZA  PERILLA
HERRERA,  identificada  con cédula ciudadanía No. 51.941.420 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de la sociedad ejecute
todas  y  cada  una  de  las  acciones otorgadas a nuestro nombre como
Representantes   Legales   dentro   del   objeto   social   principal,
especificado  en  el  certificado de existencia y Representación Legal
de  la  sociedad, sin limitación alguna, y cuyo tenor es el siguiente:
objeto   social:   La   sociedad   tendrá  como  objeto  principal  el
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de todo tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y similares; la
compra  venta,  importación,  exportación,  representación de marcas y
distribución  de  todo  tipo de partes, piezas (autopartes) y (lujos),
vidrios,  llantas  y  neumáticos y materiales afines para todo tipo de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  fabricación  de  piezas  y  partes  de  todo  tipo  de
automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada, blindados y
similares;  la  compra  venta,  importación, representación de marcas,
distribución  y  comercialización de todo tipo de tipo de automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola pesada y similares ;compra y venta
de  combustibles  y  lubricantes para el sector automotor; reparación,
ensamble   y  mantenimiento  de  todo  tipo  de  vehículos  blindados;
alquiler   de   todo  tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,
maquinaria  agrícola pesada y blindados. inspección y peritajes a todo
tipo  de  vehículos  automotores,  motocicletas,  maquinaria  agrícola
pesada   y   blindados;   prestación  de  servicios  relacionados  con
latonería,  pintura  y  carrocería de todo tipo vehículos automotores,
motocicletas,  maquinaria  agrícola  pesada,  blindados  y  similares;
representación  y  franquicias  de  marcas nacionales y/o extranjeras.
invertir  en  sociedades, ejecución en general de todos aquellos otros
actos   conexos   o   complementarios  del  mismo  objeto  social.  en
desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá ejecutar todos los
actos  necesarios  para  su  logro y desarrollo, tales como: A. actuar
como  agente representante de empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  los  mismos  negocios o actividades. B. adquirir bienes de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
así  como  hacer  construcciones  sobre inmuebles y gravar a cualquier
título  los  bienes  de  que sea dueña. C. Tomar dinero en mutuo con o
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sin  intereses  y darlo con intereses. D. Dar y recibir en garantía de
obligaciones   de   bienes   muebles   o   inmuebles   y  tomarlos  en
arrendamiento  y opción de cualquier naturaleza. E. Suscribir acciones
o  derechos  de  empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de
sus  operaciones. F. celebrar el contrato comercial de cambio en todas
sus  manifestaciones  como  girar,  endosar,  protestar, avalar, dar y
recibir  letras  de  cambio, pagares o cualquier otro acto de comercio
sobre   títulos   valores   en  general,  y  celebrar  toda  clase  de
operaciones  con  entidades  bancarias  y  en  general crediticias. G.
Comprar  o  constituir sociedades de cualquier género, incorporarse en
compañías  constituidas  fusionarse  con  ellas,  siempre  que  tengan
objetos  iguales,  similares  o  complementarios.  H.  Hacer sea en su
propio  nombre  por  cuenta  de terceros o en participación con ellos,
toda  clase  de operaciones que sean necesarias o convenientes para el
mejor  logro  del  objeto social, o que puedan desarrollar o favorecer
sus  actividades  o  la  de  las empresas en que tengan intereses y se
relacionen  con  el  objeto social. I. Contratar con el estado y otras
empresas  privadas, nacionales o extranjeras dedicadas al manejo de la
industria  de  la construcción. J. Importación de bienes y equipos que
requiera  la  empresa  para la ejecución de sus obras en desarrollo de
su  objeto  social.  K.  Fabricación  tanto  para la empresa como para
terceros,  de elementos o componentes de una construcción. l. celebrar
contratos   con   establecimientos   públicos  o  privados  conexos  o
complementarios  de  las  actividades  o  negocios  que la sociedad se
propone  realizar  que  faciliten el desarrollo de sus operaciones. la
sociedad  solo  podrá ser garante de terceros mediante autorización en
acta  y  con  el  visto bueno del 100% de los socios. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
apoderada  queda  ampliamente facultada e investida como Representante
Legal  de la sociedad para actuar a nombre de ella, dentro del periodo
comprendido  entre  el  10  de  diciembre  del 2019 al 21 de enero del
2020,  fecha en la cual pierde validez legal el presente poder, por lo
que queda revocado automáticamente.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001432 del 9 de junio    00733895  del  21  de  junio de
de  2000 de la Notaría 53 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000856 del 31 de marzo    01048935  del  7  de  abril  de
de  2006 de la Notaría 48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001272 del 5 de mayo de    01056829  del  22  de  mayo  de
2006  de  la  Notaría  48 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003348 del 20 de agosto    01239714  del  4  de septiembre
de  2008 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2008 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343197  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343198  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  5222 del 14 de octubre    01343201  del  26  de noviembre
de  2009 de la Notaría 48 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  223  del 2 de febrero de    01908436  del  4  de febrero de
2015 de la Junta de Socios             2015 del Libro IX              
Acta  No.  6 del 1 de junio de 2016    02109903  del  3  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2016 del Libro IX              
Acta  No. 14 del 2 de marzo de 2023    02940825  del  3  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 30 de julio de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el 5 de agosto de 2024 bajo el número 03145660 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  AUTOCARS  INGENIERIA  SAS,  respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- SANES & ASOCIADOS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
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Actividad:       Mantenimiento y reparación de vehículos automotores  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2024-07-01





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4520
Actividad secundaria Código CIIU:    4530
Otras actividades Código CIIU:       4542, 4732 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AUTOCAR'S PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00793888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1997
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 65 B # 13-92 /16-10              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.346.721.552
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4520





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  agosto  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de agosto de 2024 Hora: 11:58:20
Recibo No. AB24369323

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2436932383D5B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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TRÁMITES Y SERVICIOS TU OPINIÓN CUENTA ENTIDADES

Home > Reporte > Contratista

Nueva Búsqueda

 Empresa / Persona

 Entidad

 Departamento

830031296 

Nombre de persona o empresa
AUTOCARS INGENIERIA SAS

Nit / C.C.:
830031296

Los siguientes datos relacionan el histórico de

sanciones, multas o cualquier otro reporte por delitos

contra la administración pública que haya sido impuesto

a una persona natural o jurídica.

0
0   Sanciones disciplinarias

0   Multas y sanciones contractuales

0   Responsabilidades fiscales

Reporte

General

Este informe se basa en los contratos

registrados en el Sist. Electrónico de

Contratación Pública, (SECOP), presentados a

través del Portal de Datos Abiertos de

Colombia.

Seleccione un año

Todos los años

Lista de los contratos más cuantiosos

*Para visualizar la información completa de los contratos, clic en link de Contrato.

Reporte

Contratista

Buscar:

# Monto
Objeto de
contrato Entidad

Fecha
inicio

Fecha
terminación Departamento Detalles

1 $6,135,039,017 PRESTAR EL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PARA
LAS MAQUINAS Y
EQUIPOS INDUSTRIALES
DE ...

BOGOTA - UNIDAD
ADMINISTRATIVA ...

2022-01-
05

2023-08-31 BOGOTA 

2 $5,687,909,607 PRESTAR EL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PARA
LA MAQUINARIA;
VEHICULOS PESADOS;
VEHI ...

BOGOTA - UNIDAD
ADMINISTRATIVA ...

2021-09-
23

2023-07-22 BOGOTA 

3 $5,060,511,000 MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO A TODO
COSTO PARA UNAS
LINEAS DE VEHICULOS ...

DIRECCION
GENERAL DE LA
POLICI ...

2023-12-
11

2023-12-15 BOGOTA 

    Copy CSV Excel PDF Print



27/9/24, 5:08 p.m. PACO - CONTRATISTA

https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=contratista&identificacion=830031296&tipo=1 1/4
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Entidades con mayor número de contratos adjudicados

discriminados por: Número de procesos, Departamento y

Municipio.

Gráficas del reporte

Para visualizar gráficas seleccione una opción

Reporte exploratorio SECOP Número de contratos por mes - año
Cuantía y número de contratación por

año

Mostrando registros del 1 al 10 de un total de 52 Anterior 1 2 3 4 5 6 Siguiente

# Monto
Objeto de
contrato Entidad

Fecha
inicio

Fecha
terminación Departamento Detalles

4 $3,639,072,414 PRESTAR EL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PARA
LA MAQUINARIA Y
EQUIPOS MENORES DE LA
...

BOGOTA - UNIDAD
ADMINISTRATIVA ...

2023-08-
03

2024-06-02 BOGOTA 

5 $3,316,729,736 MANTENIMIENTO EQUIPO
AUTOMOTOR DE LA
POLICIA METROPOLITANA
DE BOGOTA ...

DIRECCION
GENERAL DE LA
POLICI ...

2018-12-
06

2019-07-31 BOGOTA 

6 $2,732,760,000 CONTRATAR EL SERVICIO
DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO INCLUIDA LA
MANO ...

DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA-S
...

2022-05-
10

2023-05-31 BOGOTA 

7 $2,500,000,000 CONTRATAR LA
PRESTACION DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CO ...

UNP ... 2023-04-
25

2024-03-31 BOGOTA 

8 $2,483,776,998 CONTRATAR LA
PRESTACION DEL
SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO CO ...

UNP ... 2020-05-
23

2021-03-31 BOGOTA 

9 $2,343,735,000 CONTRATAR EL SERVICIO
DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO INCLUIDA LA
MANO ...

DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA-S
...

2023-06-
16

2024-07-15 BOGOTA 

10 $2,067,000,000 PRESTAR EL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO PARA
LA MAQUINARIA
AMARILLA; VEHICULOS
PESA ...

BOGOTA - UNIDAD
ADMINISTRATIVA ...

2018-05-
25

2019-03-24 BOGOTA 

Entidades



27/9/24, 5:08 p.m. PACO - CONTRATISTA

https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=contratista&identificacion=830031296&tipo=1 2/4



Powered by Secretaría de Transparencia



¿Es conocedor de un
hecho de corrupción?
La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República cuenta con un canal de denuncia de

hechos de corrupción. Puede denunciar de manera segura cualquier irregularidad que conozca.

Presidencia de la República de Colombia

Casa de Nariño: carrera 8 No. 7-26

Vicepresidencia: carrera 8 No. 7-57

Edificio Administrativo: calle 7 No. 6-54

Código postal: 111711

Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 am a 5:45 pm

Contacto

Conmutador: (601) 562 9300

Correo institucional:

contacto@presidencia.gov.co

Notificaciones judiciales:

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co

Política de seguridad de la información

Acerca del sitio

Reporte

Presupuesto Transparente

Mapa de noticias

Indicadores

Normatividad

Contacto

27/9/24, 5:08 p.m. PACO - CONTRATISTA
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https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=denuncie


Denuncie

 

27/9/24, 5:08 p.m. PACO - CONTRATISTA

https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=contratista&identificacion=830031296&tipo=1 4/4

https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=denuncie
https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=denuncie
https://portal.paco.gov.co/index.php?pagina=denuncie


0137 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

UNIDAD EJECUTORA 02 - FONDO CUENTA PARA LA SEGURIDAD

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 1190

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO (E)

DEIDER MAURICIO MENGUAL PATERNINA

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117450120240290110
29

Fortalecimiento de capacidades 
operativa - Servicio de apoyo 
financiero para proyectos de 

convivencia y seguridad ciudadana

O23202020088714199 Servicio de 
mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores n.c.p.

1-100-I015 VA-5% contratos de 
obra pública 15.193.444

   Total 15.193.444

CDP : 813 

Tipo y Número de Compromiso : 12 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  - 1669

Objeto:

15770- PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDO INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO DE 
OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD Y A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASÍ COMO EL 
SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA.

Beneficiario : 1000541512 NIT 830031296 AUTOCARS INGENIERIA SAS

Modalidad de Selección :03 SELEC. ABREV. SUBASTA INVERSA

Bogotá D.C. SEPTIEMBRE 23 DE 2024

Documento firmado por: DEIDER MAURICIO MENGUAL PATERNINA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO (E)

Aprobó: DMENGUAL 23.09.2024

Elaboró: LMRINCONPI 23.09.2024

Impresión:23.09.2024-10:45:44 DMENGUAL 5000742793 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

DEIDER 
MAURICIO 
MENGUAL 
PATERNINA

Firmado digitalmente 
por DEIDER MAURICIO 
MENGUAL PATERNINA 
Fecha: 2024.09.23 
10:49:55 -05'00'



 
 

 

Proceso: 

 

 
Documento: 

Gestión Jurídica y 
Contractual 

Código: 
Versión: 
Fecha 
Aprobación: 
Fecha de 
Vigencia: 
16/02/2018 

  F-JC-74  

  3  

06/01/2017 
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Aprobación de Pólizas 

 

 

Aprobación de Pólizas 

Fecha de Aprobación 

26 09 2024 

Dependencia: Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento 

Nombre del beneficiario: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia NIT: 899.999.061-9 

Contratista y tomador: AUTOCARS INGENIERIA SAS NIT o CC 830.031.296-7 

Contrato: CONTRATO DE SUMINISTRO Nro. SCJ-1669 DE 2024 / ORDEN DE COMPRA Nro. 133584 

 
Objeto: 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDO 
INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y MANO DE OBRA), A LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD 
Y A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASÍ 
COMO EL SERVICIO DE REVISIÓN TÉCNICOMECÁNICA 

Plazo inicial: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Valor Inicial 
QUINCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS COLOMBIANOS ($ 15.193.444 COP). 

Compañía aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Nro. de Póliza 
(Cumplimiento) 

14-44-101219471 Fecha: 23/09/2024 

Nro. de Póliza (RCE)  Fecha:  

Referencia: Creación de contrato (X) Adición () Prórroga () Otro () Cesión 

GARANTÍAS APROBADAS (CUMPLIMIENTO) 

Amparo 
Póliza No. NB-100346906 

Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos 
Suministrados 

Cumplimiento del Contrato 

Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 
Laborales 
Calidad del servicio 

Vigencia 

(desde) 

19/09/2024 

 

19/09/2024 

19/09/2024 

Vigencia 
(hasta) 

31/12/2025 

01/07/2025 

31/12/2027 

Valor amparado 

 
$ 1,519,344.40 COP 

$ 1,519,344.40 COP 

$ 759,672.20 COP 

$ 1,519,344.40 COP 19/09/2024 31/12/2025 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Amparo 
Póliza No. 

Básico Responsabilidad Civil 

Vigencia 
(desde) 

Vigencia 
(hasta) 

Valor amparado 

Hago constar que he revisado la anterior póliza de seguro, y se encuentra conforme a lo exigido en el Acuerdo Marco de Precios 
Acuerdo CCE-286-AMP-2020. 

 
Revisado: 

 

 

EDUARDO JOSÉ ACUÑA GAMBA 
Profesional Especializado - Dirección de Operaciones – SDSCJ 

 
 

Aprobado: 

 

NATALIA ROMÁN DUQUE 
Directora de Operaciones para el Fortalecimiento– SDSCJ 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF008385B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

23 09 2024 19 09 2024 00:00 31 12 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

AUTOCARS INGENIERIA SAS NIT: 830.031.296-7

CARRERA 65B N°13-92/16-10 BODEGA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3105607891

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA

AV CALLE 26 NRO. 57  - 83 TORRE 7 PISO 14 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3779595

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********5,317,705.40$ ******80,000.00 $ *******8,000.00 $ ******16,720.00 $ ***********104,720.00

LINSEGUROS NIÑO Y CIA LTDA ASESORES  8385           100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL TOMADOR AFIANZADO PARA CON EL ASEGURADO DERIVADAS DE
LA ORDEN DE COMPRA NO. 133584, CUYO OBJETO ES: PRESTAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (INCLUIDO INSUMOS, REPUESTOS GENUINOS Y
MANO DE OBRA), A LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD Y A CARGO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, ASI COMO EL SERVICIO DE REVISION
TECNICOMECANICA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            19/09/2024      01/07/2025      $1,519,344.40
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 19/09/2024      31/12/2025      $1,519,344.40
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES                      19/09/2024      31/12/2025      $1,519,344.40
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    19/09/2024      31/12/2027       $759,672.20
LABORALES

14-44-101219471 0

14-44-101219471



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11002116257029(3900)000000104720(96)20250919

REFERENCIA
PAGO:

1100211625702-9

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

DLF008385B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

23 09 2024 19 09 2024 00:00 31 12 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

AUTOCARS INGENIERIA SAS NIT: 830.031.296-7

CARRERA 65B N°13-92/16-10 BODEGA BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3105607891

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA

AV CALLE 26 NRO. 57  - 83 TORRE 7 PISO 14 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3779595

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********5,317,705.40$ ******80,000.00 $ *******8,000.00 $ ******16,720.00 $ ***********104,720.00

LINSEGUROS NIÑO Y CIA LTDA ASESORES  8385           100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-44-101219471 0



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas
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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101219471, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 23 días del mes de SEPTIEMBRE de 2024

14-44-101219471



Datos de la póliza

 Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

∙ Pólizas Todo Riesgo ramo Automóviles : (601) 218 ​​6977 ext 311 - Correo electrónico: verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com * Por medio de
este canal no serán atendidas solicitudes de otros productos.

∙ Pólizas ramo Generales : (601) 218 ​​6977 ext 522 - Correo electrónico: verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Fianzas - Cumplimiento : 310 327 9980 / verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Responsabilidad civil para vehículos de servicio público de pasajeros : (601) 644 9660 ext 157 - 159 - 163 - Correo electrónico:

verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo Vida : (601) 218 ​​6977 - Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
∙ Pólizas ramo SOAT : (601) 432 4102 a nivel nacional - Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Estado:

Vigente

Número de póliza:

14-44-101219471

Número de anexo:

0

Fecha de expedición:

lunes, 23 de septiembre de 2024

Ramo:

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Tomador:

AUTOCARS INGENIERIA SAS

Inicio de vigencia:

jueves, 19 de septiembre de 2024

Fin vigencia:

viernes, 31 de diciembre de 2027

Valor total asegurado:

$ 5.317.705



 Regresar

Copyright © 2023. Todos los derechos reservados por Seguros del Estado
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